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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., treinta y uno de agosto del dos mil veintitrés 

 

Proceso  Alimentos 
Demandante Kevin Steven Maya Martínez 
Demandada Gloria Martínez Roa  

 

Se reitera la solicitud presentada por el joven Kevin Steven Maya Martínez 

donde autoriza a su hermana Adriana del Pilar Martínez para que reclame en 

su nombre los títulos que se constituyan por concepto de cuota alimentaria 

hasta finalizar el año 2023. 

 

Al verificar el documento, se observa que el mismo fue autenticado de 

manera virtual ante la Notaria Primera de Medellín, toda vez que en la 

actualidad se encuentra realizando una pasantía fuera del país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así las cosas, como la autorización se encuentra presentada en debida 

forma, el despacho ordena tener como autorizada a Adriana del Pilar 

Martínez portadora de la cedula 41947592 para que le sean pagados los 

títulos constituidos durante el presente año. 
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NOTIFÍQUESE. 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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